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Público en General

Se les hace conocer que, dentro de la causa No- 170-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 19 de
mayo de 2025.- A las 08h17.- VISTOS. — Agréguese al expediente el escrito
presentado a través del correo electrónico de la Secretaría General de este
Tribunal, Firmado electró,iicauieiite por el abogado José Vicente Tibán GaMa,
patrocinador del denunciante, el 24 de abril de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 11 de abril de 2025, ingresó a través de recepción documental de ja
Secretaría General de este Tribunal, un escrit& firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, quien comparece como Director
Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legal
del abogado José Vicente Tibán Guala; a este escrito se agregan anexos2;
mediante el cual interponen una dei,uncia en contra de la señora Ligia
Grimaneza Zurita Albán, responsable del manejo económico de la
dignidad de Vocales de la Junta Parroquial de Pinhopata, cantón Pangua,
provincia de Cotopaxi, auspiciado por la Alianza Unidad Progreso y
Bienestar, Listas 1-17-62, por el presunto cornethniento de la infracción
electoral tipificada ene] a,ticulo 281 de Código de la Democracia-3 en el
proceso electoral ‘Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023”.

2. El 12 de abril de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó
a la causa el número 170-2025-TCE; la competencia como juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta
en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 14 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho de juez de instancia, conForme consta en la razón6 sentada por
a secretaria relatora ud-hoc
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4. E) 22 de abril de 2025, el juez de instancia, dispuso mediante auto’ de
sustanciación que, el denunciante en el término de dos (2) días.
complete su denuncia conforme lo dispuesto en los nuniejales 3, 4 y 7

del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral y los numeraes 3, 4 y 7 deI artículo 245.2 del Código de a
Democracia.

5. El 24 de abril de 2025, ingresó a través del correo etectrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrit& firmado
electrónicaniente por el abogado ¡osé Vicente Tihán Guala, patrocinador
del denunciante, mediante el cual buscó dar cunipliiniento a lo dispuesto
por el juez de instancia en el auto de 22 de abril de 2025.

6. A través de acción de personal Nro. 09S-T[l-TCE-2025, el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

7. El 12 de mayo de 2025, medíante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-
M, el juez subrogante, Richard González Dávila, designó como secretaria
relatora ad hoc a la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, quien Se
desempeña como especialista jurídico de investigación y estudios.

Consideraciones para el archivo

8. Para garantizar el derecho al acceso a la justicia, en la interposición de
una denuncia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones
se enmarquen dentro del trámite legal previsto en la norma procesal
inherente a la materia electoral, haciendo énFasis en etapa de
admisibilidad.

9. Dentro de este mareo debemos puntualizar que la admisión de la
denuncia, tiene como objeto permitir la tramitación de ésta,
apresurando las demás fases del proceso, esta inicia con el análisis de
los requisitos formales del escrito de rilerposición, una vez que se
verifique el cumplimiento de los requisitos, el juez podrá continuar con
las subsiguientes etapas del proceso, esto es sustanciación, audiencia y
sentencia en primera instancia.

1O.Por las consideraciones realizadas, la etapa de admisibilidad en el
decurso del trámite, consiste en un examen del cumplimiento de los
requisitos previstos en la ley en contraste ron los argumentos que
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conforman el escrito inicial del denunciante; para esto, en observancia
del principio de segurídad jurídica, el Código de la Democracia, en su
artículo 245.2 es mandatorio y señala expresamente los requisitos que
deben contener los escritos de denuncias ante el Tribunal Contencioso
Electoral, concordante con el Reglaitiento de Tiinites de este
organismo, dispone en idéntico sentido en el artículo 6.

liLa etapa de admisión, coriforrna el derecho al debido proceso, en a
medida que se convierte en la puerta de acceso a la justicia, de ahí que
las mismas normas contemplen la posibilidad de que, en los casos en
que, e! escrito inicial mediante el cual se interpone la denuncia, no
cuente con todos los requisitos exigidos, los deriuiiciarites tengan la
posibilidad de subsanar sus errores ti omisiones, completando y
aclarando sus escritos, pal-a lo que, el juez debe emitir un auto de
sustanciación en tal sentido; caso contrario, se estaría denegando el
acceso a la justicia

lLEs así que, el artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral en concordancia con el artíctio 245.2 del Código
de la Democracia, determinan los requisitos que deben contener los
escritos con los cuales un ciudadano o citidailana comparece ante este
Organo de Justicia Electoral, mismos que deber ser cump!idns para que
la acción que se propone sea admitida a trámite.

13.Por su parte el artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral prevé lina Fase de suhsaiación, la cual es previa a
dictaminar la adnusjbilidad de la denuncia que se propone ante este
Órgano de Justicia Electo,-al. En este punto debe quedar caro que, la
referida norma legal establece que, en el caso en que no se llegase a
subsanar lo requerido por el juzgador, la causa sea archivada.

Sobre el caso en concreto.

14. De la revisión a prima facie se constaté que la denuncia, no cumplía con
aquellos requisitos de norma, y por lo nhisrno se dispuso al accionante,
que complete y aclare su denlincia conforme lo dispuesto en los
numerales 3, 4 y 7 del articulo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral y los numerales 3, 4 y 7 del artículo
245.2 del Código de la Democracia.

15. En la presente causa, al denunciante se le requirió que especifique de
forma clara y precisa, el lugar para citar a la parte denunciada,
solicitándole que aporte datos: calle principal; calle secundaria; número
de casa; ciudad; cantón; y, referencias, a fin de proceder cori esta
actuación jurisdíccional. Sin embargo, el denunciante mantiene en su
escrito aclaratorio de la denuncia, una dirección ambigua e inexacta.
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16.AI respecto tanto el numeral 7 del articulo 2452 deI Código de la
Democracia, así como el numeral 7 del artículo 6 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, establecen como requisito
para presentar acciones ante este órgano de justicia, que se señale en
forma precisa el lugar donde se citará al accionado.

17.La citación debe se,- entendida como una solemnidad sustancial atinente
al proceso contencioso electoral, por medio de la cual se hace conocer al
presunto infractor que se ha deducido tina denuncia en su contra, y por
medio de esta solemnidad se garantiza no solo su comparecencia dentro
del proceso sino que se le posibilita el ejercicio de su derecho a la
defensa.

18. Por lo tanto, al no aportarse una dirección exacta para proceder con la
citación en la presente causa, el denunciante iriobserva el requisito de
admisibilidad previsto tanto el numeral 7 deI artículo 245.2 del Código
de la Democracia, así como el numeral 7 del artículo 6 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Con las consideraciones expuestas, a consecuencia de que el denunciante no ha
dado cumplimiento a o ordenado en auto de 22 de abril de 2025, en aplicación
de lo que establece el artículo 7 d& Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO: Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, la secretaria relatora ad-hoc de este
despacho, dé cuznphmiento a lo previsto en el artículo 42 de] Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Elector& y siente la razón correspondiente.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su
abogado patrocinador, en los correos electrónicos;
cesartoaquiza@cne.gob.ec; josetiban@cne.gobec

CUARTO: Publicar el presente auto en a cart&era virtual-página web del
Tribtina Contencioso Electoral.

QUINTO: Actúe la abogada Cinthya Morajes Quilainbaqui. en su calidad de
secretaria relatora ad-hoc de este despacho.
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE. -“ E) Ab. Richard González Dávila, JUEZ
SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -
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